
1 
 

 

 

EXPEDIENTE 2022-0-140 
 

RESPUESTAS A LAS CONSULTAS REALIZADAS POR LOS LICITADORES 

A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VORTAL 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 138.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se publican las aclaraciones a 

cuestiones planteadas por licitador/es en el expediente de referencia para el “SERVICIO 

DE GESTIÓN LOGISTICA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE Y SUS 

CENTROS ADSCRITOS” 

 

A) Pregunta formulada el 03 de abril de 2023: 

 

1.- La cuestión planteada y su réplica es la siguiente: 

 

“Buenas tardes, en relación con el Expediente PA 2022-0-140, en el Pliego de 

prescripciones técnicas, punto 8.2 Plan de Implantación, se solicita: “El 

adjudicatario deberá presentar plano acotado de cada uno de los almacenes a 

implantar, así como la implantación de sus equipos en las ubicaciones de 

nuestro Centro, u otro planteamiento que considere mejor y debidamente 

justificado”.  

 

En los planos facilitados no vienen indicados los almacenes a implantar que se 

recogen en el Anexo II del PPT. Tampoco vienen las cotas para poder 

dimensionar el número de estanterías necesarias. Para poder presentar plano 

acotado de los 86 Almacenes en el nuevo Hospital, necesitamos: Planos en 

formato DWG y que se nos indique en los mismos los Almacenes a equipar. En 

caso de no ser posible, tendremos que presentar una estimación del 

equipamiento y no podremos presentar los planos acotados, ¿esta opción será 

válida?  

 

RESPUESTA: 

 

Tal y como se establece en el pliego de prescripciones técnicas, en su anexo III, 

los planos se solicitarán a través de Vortal y se deberá firmar previamente 

compromiso de confidencial. 

 



2 
 

Respecto a la identificación de los almacenes enumerados en el anexo II, se trata 

de un listado orientativo. El ofertante deberá realizar su propuesta según los 

espacios existentes en los planos entregados a través de Vortal identificados como 

almacén (en plano apareceré reflejado con la nomenclatura de ALMACÉN / 

AL.GENERAL / AL. FUNGIBLE), de tal forma que permita cubrir el servicio 

que se pretende. 

 

 

B) Pregunta formulada el 03 de abril de 2023: 

 

1.- La cuestión planteada y su réplica es la siguiente: 

 

Buenas tardes, en relación con el Expediente PA 2022-0-140, en el Pliego de 

prescripciones técnicas, Punto 4.3.2 Equipamiento en los puntos de suministro 

de productos de alto valor: Todo el equipamiento que el licitador aporte dentro 

de las instalaciones del Hospital deberán de estar valoradas económicamente 

en el proyecto logístico. 

 

¿Esta valoración tiene que ser unitaria por componente/equipo? (Carros, 

estanterías, armarios, etc.). ¿Hay que incluirlo en el sobre 2 o como un anexo a 

la oferta económica?  

 

 

RESPUESTA: 

 

El licitador deberá presentar de forma desglosada dentro del proyecto logístico 

todos los elementos unitarios que conforman la propuesta de equipamiento. La 

documentación aportada en el sobre 2 no deberá reflejar precio alguno. 

 

En la oferta económica, se aportará como anexo este mismo desglose de la 

propuesta del equipamiento incorporando los precios unitarios. 

 

 

C) Pregunta formulada el 06 de abril de 2023: 

 

1.- La cuestión planteada y su réplica es la siguiente: 

 

“Buenas días, en relación con el Expediente PA 2022-0-140, en el Pliego de 

prescripciones técnicas, Punto 4.3 Equipamiento en los puntos de suministro, 

Características técnicas del sistema de lectura y software de gestión: Colocación 

de al menos un terminal en cada uno de los almacenes, conectado a través de la 

red local del Centro con el programa definido al efecto. Tendrá una geometría 

compacta, antirrobo y que permita identificación de personal autorizado. 

Sistema automático de lectura código de barras, RFID o similar. Incorporado 

al terminal de almacén y conectado en tiempo real con el programa informático 

de gestión de almacenes. 
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En estos puntos se solicita 1 terminal de lectura por almacén. Si se selecciona 

la opción de lectura con PDA no sería necesario suministrar una por 

Subalmacén, ya que un mismo operario puede leer varios almacenes con la 

misma PDA. ¿Es necesario aportar una Lectora/PDA por cada Subalmacén?  

Gracias.  

Saludos” 

 

RESPUESTA: 

 

Tal y como establece el pliego de prescripciones técnicas, el licitador deberá 

suministrar un sistema automático de lectura de código de barras, RFID o similar. 

Incorporado al terminal de almacén y conectado en tiempo real con el programa 

informático de gestión de almacenes. Se solicita un sistema por cada almacén. 

 

D) Pregunta formulada el 06 de abril de 2023: 

 

1.- La cuestión planteada y su réplica es la siguiente: 

“Buenos días, en relación con el Expediente PA 2022-0-140, en el Pliego de 

prescripciones técnicas, Punto 4.5 Mantenimiento preventivo técnico legal, 

correctivo: En los almacenes y puntos de consumo, el adjudicatario se 

encargará del mantenimiento preventivo y correctivo de los medios mecánicos 

y del resto de infraestructura logística indicada y también le corresponderá la 

limpieza diaria y las tareas de desinsectación. 

Según este párrafo el adjudicatario se encargará de la limpieza diaria y tareas 

de desinsectación de todos los almacenes y puntos de consumo. Puntos de 

consumo puede ser todos los espacios del Hospital, ¿podrían aclararnos a que 

se refieren exactamente con este punto? ¿Qué nivel de limpieza / desinsectación 

hay que realizar y dónde?  

 

RESPUESTA: 

 

El licitador será responsable de mantener en óptimas condiciones higiénicas y en 

buen estado todo el equipamiento que se encuentre dentro del alcance de la oferta 

del licitador.  

 

Con respecto a las tareas de desinsectación, estas contemplan los tratamientos 

básicos necesarios en caso de presencia de roedores, insectos o cualquier otra 

plaga en los espacios gestionados por el licitador siempre y cuando las causas de 

su aparición sean imputables de forma justificada al adjudicatario de este contrato.  
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E) Pregunta formulada el 10 de abril de 2023: 

 

1.- La cuestión planteada y su réplica es la siguiente: 

 

“Buenos días, 

Necesitaríamos saber la capacidad en metros cúbicos necesaria para el 

almacenamiento de Productos Inflamables” 

 

 

RESPUESTA: 

 

Se estima una capacidad aproximada de unos 150-200 metros cúbicos. 
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